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Autbrizacién para‘la importacién de ‘plaguicidas, nutrientes vegetales, s'ustancias y materiales téxicos o peligrosos

1 Con fundamento an 105 anicuios 135 fraccién IV, 153 fraccién W de Ley General del Equilibrio Ecoiégico y la Proteccion ai Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién ||. 30, 31 32 y
' 33 del Reglamento en Maieria de Regisiros. Auiorizaciones de lmportacion y Exponacion y Ceriificados de Exporlacién de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias y

Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, Xll y XIV del Regiamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificacion y Codificacién de Mercancias cuya Imponacién y exponacion esté sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencies que integran la Comisién lntersecretarial

' para el Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Toxicas y el Acuerdo que establece Ia clasiflcacion y codificacién de mercancias cuya importacién
y exportacién esté sujeia a regulacion por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables se expide la presenie autorizacién
de imponacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL , R.F.C. 6 C.U.R.P.' VIGENCIA'INICIAL
SIGMA-ALDRICH QUIMICA 3 DE RL DE CV .
CALLE 6 NORTE, NO. 107 “0930512910 3 0 SEP 2015PARQUE INDUSTRIAL TOLUCA 2000 VIGENCIAIFINAL lC.P. 50200TOLUCA, ESTADO DE MEXICO 30/09/2016Teléfono (722) 2761600 Ext. 1633; Fax (722) 2761600
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NOMBRE COMERCIAL
HlDROQUlNONA
NOMBRE QUIMICO I IUPAC
N/A .CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICOIV LIGERAMENTE TOXICO 123-31-9 SOLIDO iCONCENTRACION EN (%) o COMPOSICION
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EL DIRECTOR DE RIESGO Y PROYECTOS iCon fundamento en lo dispuesto en el aniculo 84 del Regiamento '
Interior de la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales
vigente, y mediante oflcio No DGGIMAR. 7101007047 de fecha 24
de septiembre de 2015, en suplencia por ausencia del Director
General de Gestién Integral de Materiales y Actividades Riesgosas.
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ING. JOSE MARIA LORENZO ALONSO
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LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO ‘

Ejército Nacional No. 223, Col Anéhuac. C P.11320, Del. Miguel Hidalgo,
México, D.F., Tel. 01 (55) 5490 0900 WWWgob.mx

0014956



CONDICIONANTES DE LA AUTQRIZACION
I. La presenp aulorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en Ieyes, reglamentos Q cualquier otroinstrumentoglegai aplicable en la materia. V

II.' Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de Ias condicionantes establecidas en lapresente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de laresponsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de Ias sanciones civiles o penales que conforme a derechoprocedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en Ios articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracciién VII y VI|| de la Ley General de Equilibrio Ecoldgico y la Proteccién aI Ambiente.

III. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién. descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera‘ avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes. asi como IIevar a cabo Ias
acciones contenidas en'su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

Informativo:
Para! Ia expedicién de la presente autorizacién se recibid como requisito previo eI permiso de COFEPRIS m'Jmero
0402600501220154006000146. '
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- JM JRNC/- W
C.c.e.p. QFB. Martha Garcian‘vas Pain-‘eros. Subsecrelaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.- Presente.

Lic. Auqusio rxlii'afuentes Espinasa, Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente ,
Karla Iéabel Acosta Resendi. Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos. Aeropuerips y Fronteras.- kacosla@profepa.gob.mx
Ing. Javier Ramcs Rodriguez. Subdirector de Iinélisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubemamental.- Presente.


